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1. INTRODUCCIÓN 

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), es la Institución Nacional de los Derechos Humanos (INDH) de 

rango constitucional en Honduras que goza de independencia funcional, administrativa, técnica y de criterio. Así, cuenta con el 

mandato de velar por la prevención, promoción, protección y la defensa de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 

y los habitantes; considerando particularmente, los de las personas en situación de vulnerabilidad. 

En ese sentido, y en cumplimiento de las competencias establecidas en el art.45 de su Ley Orgánica, presenta el informe especial 

“Vulnerabilidad de los niños y niñas en Honduras a partir de las quejas registradas entre enero 2021 a octubre 2022”. El cual, tiene 

como objetivo principal puntualizar algunas de las situaciones que afectan actualmente los derechos humanos de la niñez y 

adolescencia en nuestro país, colocándoles en una condición especial de vulnerabilidad. Específicamente, en aquello relativo a: i) 

derechos fundamentales como la salud, educación y unidad familiar; y, ii) situaciones particulares de violencia (en sus diferentes 

manifestaciones). 

La descripción en el informe se basa en un total de 438 quejas interpuestas ante el CONADEH entre enero 2021 y octubre 2022, 

donde se evidencian algunas de las situaciones que afectan significativamente a las niñas, niños y adolescentes en el pleno ejercicio 

de sus derechos humanos y libertades fundamentales en Honduras. Así como también se mencionan ciertas acciones realizadas 

por la institución para mitigar relativamente estas afectaciones y mejorar la vivencia que tienen las y los NNA sobre sus derechos. 

Bajo esta línea, y considerando que a 32 años de la ratificación y aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño aumentan 

constantemente los niveles de vulnerabilidad de las y los NNA, resulta especialmente relevante para el CONADEH contribuir a la 

exigibilidad de sus derechos y libertades por medio de la generación y difusión de información actualizada sobre estas dinámicas 

que obstaculizan su pleno desarrollo físico, mental y social. 

En 1990 se aprobó y ratifico por el Estado de Honduras la Convención sobre los Derechos de los Niños y el conjunto de normas y 

compromisos reconocidos, donde se reconoce que los niños (personas menores de 18 años) son individuos con derecho de pleno 

desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar libremente sus opiniones; sin embargo, no se evidencia de un avance 

significativo en la protección de esta población. 
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Número de menores de 18 años y su relación con el agresor 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CONADEH 2021-2022. 

 

 

Victima Agresor Maltrato 
físico 

Psicológico Amenaza 
a muerte 

Abuso 
sexual 

Asesinato 

hijo Madre 13 5    

Padre 20 7    

hija Madre 12 5  1  

Padre 8 1 1 4  

hijastros 
 

Padrastro 2 1 1 1  

Madrastra 1 1    

nieto Abuelo    2  

Abuela 3 3    

hijo/hija 
con 
discapacidad 

Padrastro   1 1  

Padre 2     

Madre 1     

niño/niña 
 
 
 

Docente 5  2 2  

Grupo 
antisocial 

8 5 10 4 1 

Vecino   3 5  

Cuñado  1  1  

Tío/a 1   2  

Desconocido    12 7 

2.1Situaciones particulares de violencia.  

La violencia a los menores de 18 años ha causado una serie de cambios en el desarrollo de su vida diaria, debido al 

maltrato infantil, psicológico, violencia sexual y abuso sexual. Entre 2021-2022 se registraron 106 quejas relacionadas 

a distintos tipos de violencia donde se afectó directamente a 149 menores de 18 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Volumen de quejas por departamento   

Coiproden 
En un ejercicio de monitoreo de medios mencionaron que se han registraron al menos 298 

muertes violentas a niños y niñas adolescentes durante el primer semestre del año 2022. 

 

2. SITUACIONES DE VULNERACIÓN QUE ENFRENTA LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN HONDURAS 

 

45%

19%
12%

19%

5%

Maltrato
Físico

Psicológico Amenaza a
muerte

Abuso
sexual

Asesinato

Tipo de vulneraciones 
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Fuente: Unidad de Estadística, CONADEH 2021-2022 

 

En 2021, alrededor de 472,675 jóvenes de 14 a 17 años eran ninis (niños que no estudian ni trabajan)1 Según el Diagnóstico Laboral del Banco 

Mundial: “El problema de NINIS se ve agravado por el reciente aumento de la violencia, vinculado a las bandas criminales. Contrario de lo que 

se suele pensar, la mayor parte de los ninis son mujeres, así que, como en muchos países, el desafío laboral de Honduras tiene una fuerte 

dimensión de género”. 

 
1 Ver más en: https://estadodepais.asjhonduras.com/docs/INFORME_EDUCACION.pdf 

 4ASJ Honduras: https://acortar.link/Q6fep3  

Factores principales  
 

Factores secundarios 

53% de las quejas son por 
cobros ilegales. 

Pagos de matricula en instituciones públicas, costo por el 
internet, productos de bioseguridad, pago de vigilancia. 

20% de las quejas son por 
obstaculización en el 
proceso de enseñanza. 

Impedimento a estudiantes no vacunados o con carnet de 
vacunación incompleto por COVID-19, falta de docentes en 
escuelas públicas, el no permitir la asistencia de alumnos sin 
uniforme, tomas de carretera e instituciones públicas, despido 
injustificado de docentes, sobrecupo y hacinamiento en aulas, 
padres no quieren matricular al menor, discriminación de 
docentes por aspecto físico de los alumnos. 

18% son por 
incumplimiento de pagos 
de mensualidades 
escolares. 

No se entrega de papeles de graduación, no se brinda 
aplicación de exámenes parciales, falta de planes de pagos de 
mensualidad todos estos inconvenientes en las instituciones 
privadas. 

9% las malas condiciones 
de los centros educativos. 

Falta de mobiliarios escolar, sanitarios, techos, falta de 
recursos económicos manifestados por directores locales. 

2.2 Derechos fundamentales en educación 

 

Situación que ha afectado a la niñez hondureña, esta se agravó aún más por la pandemia del COVID-19, trajo un impacto 

negativo para la comunidad estudiantil, aumentando el número de deserción escolar. En el 2021, más de 700 mil niños y 

niñas entre 5 a 17 años quedaron fueron del sistema educativo según el Informe Progreso Educativo Honduras año 2022.4   

La reapertura de los centros educativos bajo alerta de pandemia genero; el CONADEH atendió un total 69 quejas por 

vulneración al derecho a la educación, entre enero 2021 a octubre 2022. 

Principales factores que vulneran el derecho a la educación Volumen de quejas por departamento   

https://estadodepais.asjhonduras.com/docs/INFORME_EDUCACION.pdf
https://acortar.link/Q6fep3
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Fuente: Unidad de Estadística, CONADEH 2021-2022. 

2.3 Desaparición de niños(as) 

La desaparición de menores de 18 años en el país se ha convertido en un flagelo que ha cobrado muchas víctimas en el 

país. La Dirección Policial de Investigaciones (DPI) informó que, en el transcurso del 2022, se ha reportado 244 denuncias 

por desaparición, 6 de estas desapariciones fueron niños y 20 niñas a nivel nacional. Por su parte el CONADEH registró 

18 quejas relacionadas con desapariciones en el periodo 2021-2022.  

 

 

Desapariciones 

registradas 

Niñas                         Niños 

 67%                            33%         
 

57% 
Por causas 

desconocidas. 

24% 
Uno de los padres es 

responsable de la 

desaparición. 

10% 
Desaparece al salir del 

centro educativo. 

. 

5% 
Relacionado con el uso 

de las redes sociales. 

5% 
 trabajo infantil 

Volumen de quejas por departamento   

2
1

3 2
1

3

1
2

6

7
9

11 12 13

14
15

Menores 
de 1 año

Sin dato

Desaparición de menores según edad

Niño(a) Edad
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    Fuente: Unidad de Estadística, CONADEH 2021-2022. 

Instituciones más denunciadas Porcentaje 
Personas Naturales 56 

Secretaría de Salud 22 

Ministerio Público 13 

Policía Nacional de Honduras 6 

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia 
(DINAF) 

3 

2.4 Derechos fundamentales de atención a la salud 

Honduras cuenta menor de 18 años cercana a los 4 millones de personas, de la cual un alto porcentajes se 

encuentran en condiciones de pobreza, enfermedades respiratorias, desnutrición y abandono, sin la posibilidad de 

ser atendidos adecuadamente debido al precario sistema hospitalario público. El CONADEH ha registrado 44 quejas 

relacionadas con la atención a la salud y situaciones donde se le vulnera el derecho de los menores a una vida sana 

y saludable entre enero 2021- octubre 2022. 

. 

 

 

25% Negligencia de 
los padres

No brindarles 
atención 
medica.

Negación a la 
aplicación de  
vacuna contra 

COVID-19

El abandono a la 
atención medica 

hospitalaria.

25% Negación de 
atención médica

Por carnet 
vencido del 

IHSS.

inexistencia de 
vacunas.

Planificación  de 
intervenciones 

quirurgicas.

50% abuso sexual

Embarazos

adolescentes 

Enfermedades 
venerias

Traumas y 
atención 

psicológica

Principales denunciadas 2021-2022 

Volumen de quejas por departamento   

El volumen de las quejas sobre la falta de atención y violación al derecho a la salud. Se ubican en su 

mayoría en el departamento de Comayagua con 11 quejas, seguida de Intibucá con 9, luego en el 

resto del país se encuentra al menos 1 queja, a excepción del departamento de Islas de la Bahía 

donde no hay queja de alguna molestia hasta el momento. 
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Fuente: Unidad de Estadistica, CONADEH 2021- 
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2.5 La Desintegración Familiar 

Es uno de los problemas con mayor impacto en la sociedad, provocado por factores como la violencia, los problemas económicos 

y la migración, lo que causa la falta de un compromiso pleno por parte de los padres hacia los hijos, pues coloca a la niñez y 

adolescencia en una situación de vulnerabilidad. Esta problemática es confirmada por las 148 quejas interpuestas por la 

población ante el CONADEH. El 59% de las quejas registradas son interpuestas por madres, que sostienen la economía del 

hogar por si solas, entre enero 2021 al octubre 2022. 

 

 

 

 

 

 

Las madres  manifiestan su 
preocupacion por la falta de 

apoyo de parte de los padres 
por lo que solicitan demanda 

por alimentos.

53% Solicitud de pensiones alimenticias

Se manifiesta el abandono de 
menores con algún familiar  de 
parte de los padres, por motivo 

de trabajo o simplemente  
abandono.

21% abandono de menores

Ciudadanos manifiestan que 
encuentran menores de 18 

años trabajando en las calles.

8% trabajo infantil

Ciudadanos mencionaron que en casas 
vecinas se encuentran menores de 18 años 

en un total abandono.

5% abandono en hogares

Denuncias de parte de padres 
por el abandono de los hijos.

12% abandono de hijos 
por la madre

Según la 

COIPRODEN 

al menos hay 15 mil 

niños y niñas en 

situación de calle en 

Honduras. 

Volumen de quejas por departamento   
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1-4 años 5-8 años 9-11 años 12-15 años Sin 
dato  

20% 11% 11% 20% 38% 

2.6 La integridad familiar  

La integridad familiar se manifiesta cuando sus miembros siguen un comportamiento de unión, fuerza y lazos emocionales, pero 

de las quejas recibidas durante el periodo 2021-2022, reflejan que unos 45 niños y adolescentes en 35 quejas, han sido alejados 

de sus padres o familiares impidiendo tener algún tipo de contacto con ellos y exponiéndolos a situaciones que afectan su diario 

vivir. Las estadísticas del CONADEH señalan que existente un común denominador en las denuncias, pues se refleja la negativa 

de los padres para reencontrarse con su hijo(a). 

 

 

 

 

 

 

 

 entre los principales agresores o vulneradores que se reportan son los padres de familia representando el 35%, luego las 

madres de familia con  

 

periodo se han atendido 40 quejas por separación de menores de edad de sus padres, siendo los mimos integrantes del núcleo 

familiar los agresores impidiendo que uno de los padres tenga contacto con sus hijos. 

Dentro de las quejas, 45 niños han sido directamente afectados de los cuales el  

 

Porcentaje de negación al reencuentro con los hijos(a), 

 2021-2022  

El Instituto Nacional de 

Estadistica (INE) 

menciona que en 

Honduras en el año 2021 

hay 2,308,688 hogares de 

los cuales el 63% tiene 

como jefe de hogar a los 

hombres y el 37% son 

liderados por las mujeres. 

Volumen de quejas por departamento   

5%

28%

33%
35%

Otras instituciones DINAF Negativa de la
madre

Negativa del Padre

La negación del reencuentro con la madre o el padre; se manifiesta por 

temas como ser: existencia de otra pareja, la falta del pago de manutención, 

el momento de la situación de separación que están pasando los padres, el 

mal cuidado físico y emocional que manifiestan tanto padre como madre 

son sometidos los menores o la simple negación de una de las partes en 

compartir momento entre ellos. 

 

Rango de edad de menores reportados en negación al reencuentro 



pág. 10 
 

                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CONADEH 2021-2022. 

 

 

 

Sexo Edad Tipo de acusación Situación Solicitud al CONADEH 

Niño 13 Agresión y uso de 
arma blanca 

Sin 
información 

Acompañamiento con autoridades 

Niño 16 Venta de drogas Arresto Revisión de procedimiento de arresto 

Niño 14 Venta de drogas Arresto Revisión de procedimiento de arresto 

Niño 16 Escándalo público y 
daño de propiedad 
privada 

Arresto Verificar las condiciones que se 
encuentra el detenido 

Niño 17 Involucramiento en 
maras y pandillas 

Arresto 
preventivo 

Dejar conocimiento de los hechos  

Niño 16 Venta de drogas Arresto Seguridad a la familia ante amenazas 

Niño 12 
 

Robo Arresto Acompañamiento con autoridades 

Niño 15 Involucrado en 
asesinato 

Arresto Verificar las condiciones que se 
encuentra el detenido 

Niño 16 
 

Detenido en redada 
policial 

Arresto Verificar si existe una orden de captura 

Niño 14 
 

Robo Arresto Ayuda para ver al detenido 

Niña 17 
 

Involucrado en maras 
y pandillas 

Arresto Seguridad a la familia ante amenazas 

Niño Sin 
dato 

Varios delitos  
 

Privados de 
libertad  

Verificar su sentencia. 

Niño 16 Sin causa 
mencionada 

Arresto Revisión de procedimiento de arresto 

2.7 Participación en actos criminales debido al reclutamiento forzado. 

En la última década se ha observado el involucramiento de menores de 18 años en actos delictivos por el reclutamiento de bandas 

criminales y grupos antisociales que se dedican a los delitos de robo, extorsión, tráfico de drogas, violencia intrafamiliar, violación. 

entre otros. Entre enero 2012 a septiembre 2022 el CONADEH registró 18 quejas, donde se involucra a posibles menores, además 

las madres han solicitan diligencias investigativas para garantizar que se cumplan los derechos de sus hijos que son detenidos por 

diferentes acusaciones y que posteriormente son trasladados a los centros de detención.  

 

 

Menores de edad inocentes en compañía de su madre en los centros de detención.  

En los centros de detención a nivel nacional se registran al menos unas 575 mujeres privadas de libertad en el año 2022, algunas de ellas son acompañadas de 

sus hijos aferrándose a la Ley del Sistema Penitenciario, en su (artículo 53), que permite que hasta los cuatro años los niños que nacieron mientras sus madres 

estaban recluidas puedan estar con ellas. Desde el año 2018 un total de 221 menores de 4 años, acompañan a sus madres en los centros de detención, la 

influencia de estar en estos escenarios desde muy temprana edad, puede causar un daño durante su primera infancia. (Unidad de investigación el Heraldo, 2022). 

 

 

Volumen de quejas por departamento   
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2. SITUACIÓN DE LA NIÑEZ EN EL TRIANGULO NORTE 

La región del Triángulo Norte Centroamericano es considerada una de las áreas más violentas e inseguras del mundo por los altos índices de 

homicidios, criminalidad y violencia relacionada con grupos del crimen organizado. Estos factores son causales de la migración de Honduras2, 

El Salvador3 y Guatemala4 hacia los Estados Unidos, principalmente, junto a otros factores como la falta de educación y acceso a los servicios 

básicos, desempleo, reclutamiento forzado, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Honduras: https://bit.ly/3fjlMzq 
3 El Salvador: https://mic.iom.int/webntmi/el-salvador-dashboard/ 
4 Guatemala: https://bit.ly/3Dg5JdK 

127 menores de 18 años guatemaltecos 

perdieron la vida en el transcurso del 

2022, siendo enero donde se reportó el 

mayor número de homicidios (29 

muertes) 

 

La Dirección de Niñez y Adolescencia y 

Familia (DINAF) atendió un total de 11,729 

menores retornados, entre enero y agosto 

2022; el 44% fueron niños y el 56% niñas. 

 

Un total de 41 niños y niñas perdió la vida 

entre abril y junio 2022, según registros del 

COIPRODEH. 

 

De enero – agosto 2022 se reportó en El Salvador un 

total 3,536 menores retornados, donde el 53.3% 

fueron niños y 46.7% niñas, según datos de la Unidad 

de Información para los países del Norte de 

Centroamérica de (OIM). 

 

En comparación de los años 2020-2021, el 

homicidio contra menores de 18 años, se ha 

reducido en un 49% según el Ministerio de 

Justicia y Seguridad, debido al estado de 

excepción, ejecutado en el país, desde marzo 

2022. 

 

Honduras 

El Salvador 

Guatemala 

De 1 enero al 25 de octubre el Instituto 

Guatemalteco de Migración (IGM) reportó un 

total de 6,210 menores no acompañados, de 

ellos 4,472 fueron niños y 1,738 niñas. 

 

https://bit.ly/3fjlMzq
https://mic.iom.int/webntmi/el-salvador-dashboard/
https://bit.ly/3Dg5JdK
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4. ACCIONES INSTITUCIONALES 

El CONADEH a través de la Defensoría de la Niñez y la Familia, se ha participado en diversas reuniones, con el objetivo de realizar 
aportes para la creación de políticas públicas que buscan garantizar el respeto y efectivo goce de los derechos de esta población 
como ser: 

 Participación en la creación de la Política Nacional para la Reinserción de Adolescentes en Conflicto con la ley (INAMI): 
Buscando dar respuesta efectiva a los adolescentes en conflicto con la ley. 

 Participación en la creación de la Hoja de Ruta para la eliminación el Trabajo Infantil 2021-2025. (STSS): El cual comprende 
seis dimensiones: Lucha contra la pobreza, salud, marco normativo e institucional, sensibilización y movilización social, 
generación de conocimiento y seguimiento, con el objetivo de prevenir, combatir y erradicar el trabajo infantil realizado por 
niños y niñas menores de 18 años. 

 Planteamiento de recomendaciones al INAMI: Se realizaron recomendaciones sobre la crisis administrativa y financiera que 
enfrentaba el Instituto Nacional para la Atención de Menores Infractores, presentándola a la secretaria de Finanzas 

 

Entre otras acciones efectuadas se han proporcionado: 

 

 66 orientaciones y atenciones humanitarias, enfocadas principalmente en temas familiares, administrativos y civiles, llevando 
a cabo acciones de investigación, acompañamientos y veeduría en los casos requeridos, con el fin de dar respuesta a esta 
población.  

 7 visitas a los diferentes centros pedagógicos y casas hogares, para constatar la correcta aplicación de los recursos y 
atenciones. 

 5 capacitaciones a funcionarios públicos y población en general, para la sensibilización y fortalecimiento de los derechos 
humanos de la niñez y adolescencia.  

 En el año 2021 unas 503 niñas y niños asistieron a uno o varios de esos eventos realizados por CONADEH y se mantuvo 
también una participación equitativa entre niñas y niños, donde las niñas asistieron 237 ocasiones (47% de los eventos), 
mientras que los niños asistieron a 266 encuentros (53% eventos). 
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5. CONCLUSIONES  

 

 De las quejas reportadas por la institución, el grupo vulnerable de niñez y adolescencia, continúa siendo de los grupos 
más afectados, detrás de las mujeres, adulto mayor y privado de libertad, en el periodo 2021-2022 a nivel nacional. 

 

 El maltrato físico, psicológico y amenaza a muerte representan las principales vulneraciones a los que son expuestos 

los menores de 18 año en Honduras durante los últimos dos años. 

 

 El 53% de los menores de 18 años según el relato de las quejas manifiestan no contar con todas las herramientas 

necesarias para poder incorporarse totalmente a sus centros educativos. 

 

 La desaparición de menores de 18 años en el país, es más ocurrente en las niñas que en los niños, según el reporte 

de quejas a nivel nacional. 

 

 La salud de los menores de 18 años, se ha complicado ante la falta de atención, especialista y medicamentos en los 

Hospitales Públicos del País. 

 

 La desintegración familiar, se ha convertido en una de las principales causas de daño emocional y psicológico a los 

menores de 18 años en el país.  
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6. RECOMENDACIONES 
 

 Al Congreso de la República para que se haga una revisión de los artículos en el capítulo II sobre delitos relativos a la explotación sexual 

y pornografía infantil adscriptos en el Código Penal de Honduras, de igual manera al Código de la Niñez y adolescencia, con el fin de 

tener una verdadera justicia y defensa de los derechos humanos. 

 

 Al Ministerio de Educación, que genere oportunidades reales a los menores de 18 años que no han podido incorporarse a las clases 

presenciales, por diferentes causas, como es la falta del servicio de internet, transporte entre otras, para que se pueda respetar sin 

discriminación alguna el derecho universal a la educación pública. 

 

 Al Ministerio de Salud que se priorice el suministro de medicamentos, médicos especializados y clínicas en diferentes áreas pediátricas 

a menores de 18 años en todos los hospitales públicos del país, con el fin de brindar una digna atención. 

 

 La policía Nacional de Honduras que revise el protocolo de arresto y traslado a centros de detención de menores de 18 años, respetando 

sus derechos e integridad física de igual manera revisión en los centros de internamiento de menores infractores, para garantizar el 

respeto a su defensa y derechos como internos. 

 

 Al poder Ejecutivo que se fortalezca la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF) para que continúe brindando los servicios de 

protección y seguimiento ante la vulneración de los derechos de los menores de 18 años a nivel nacional. 

 

 

 


